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Bogotá, cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: LILIANA DEL CARMEN GARCÍA SÁNCHEZ   
DEMANDADO: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 
E.S.E. 
RADICACION: 11001-33-35-010-2021-00208-00 

 
Concluido el término de traslado de la demanda se verifica que la entidad demandada 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E, presentó 
contestación de la demanda y formuló excepciones previas y perentorias, de las 
cuales, por secretaría, se corrió traslado por tres días desde el 10 de diciembre de 
2021 hasta el 14 de diciembre de 2021. 
 
De otra parte, mediante auto de 21 de abril de 2022 se reconoció personería para 
actuar al apoderado de la entidad demandada, y se resolvió la excepción previa 
propuesta de ineptitud sustantiva de la demanda, declarando no probada la misma. 
 
Así las cosas, dado que se encuentra vencido el término de traslado de la demanda, 
que no hay excepciones previas pendientes de resolver y que, se hace necesario 
continuar con el trámite del proceso, el Despacho dispondrá señalar fecha y hora, para 
llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 180 del CPACA. 
 
Finalmente, se observa que a través de memorial presentado el 29 de julio, la 
apoderada de la parte actora, Dra. JHANIELA JIMÉNEZ GUTIÉRREZ, presentó 
sustitución del poder a ella otorgado por la demandante, a la abogada GINA 
MARCELA QUINTERO BASTIDAS identificada con CC. Nro. 1.065.631.320 y T.P. 
286.864 del C.S.J. 
 
Por lo expuesto, es procedente el reconocimiento de personería para actuar a la 
apoderada sustituta, para que obre dentro del presente trámite en representación de 
la demandante, dado que la sustitución del poder, cumplen con las previsiones del 
artículo 74 del C.G.P. 
 
 

RESUELVE 
 
1.- De conformidad con lo previsto por el artículo 180 del CPACA, se fija como fecha 
para llevar a cabo la audiencia inicial dentro del proceso de la referencia, el día 7 de 
febrero de 2023 a las 02:00 pm., diligencia que se realizará de manera virtual en las 
plataformas digitales provistas por la Rama Judicial. 
 
2.- Se les informa a los apoderados de las partes que previo a la realización de la 
audiencia, desde la dirección de correo electrónico del Despacho se les enviará a sus 
correos electrónicos el enlace a través del cual se podrán unir a la diligencia en la hora 
y fecha señalada. 
 
3.- Se RECUERDA a las partes que todos los memoriales o actuaciones que realicen 
en el proceso de la referencia deberán ser enviados simultáneamente a las demás 
partes intervinientes, con copia incorporada al mensaje enviado al Juzgado a través 
del correo de correspondencia destinado para tal fin (artículo 186 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, artículo 78 numeral 14 de 
la Ley 1564 de 2012 y artículo 3º de la Ley 2213 de 2022). 
 
4.- RECONOCER personería adjetiva a GINA MARCELA QUINTERO BASTIDAS  
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identificada con CC. Nro. 1.065.631.320  y T.P. 286.864 del C.S.J, para actuar en este 
proceso como apoderada sustituta de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos de la sustitución del poder.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ 

A.O.R- 
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